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1282 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a «Río Lanza, S. A.», industria de servicio 
público de suministro de agua potable a la Urbani
zación «La Dehesa», en Valdemuño Fernández (Gua- 
dalajara).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Guadalajara, en base a la 
solicitud presentada por «Rio Lanza, S. A.», para instalación de 
una industria de servicio público de suministro de agua potable 
en la Urbanización La Dehesa;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
'de. Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada,

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo,

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero.

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable.

Esta Dirección General ha resuelto;

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
eu inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para «Río 
Lanza, S. A.», siendo intransferible salvo autorización expresa 
de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser enaje
nada con independencia ae las instalaciones a que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las ca
racterísticas siguientes;

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 365.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción- de las instalaciones.—La captación se hace 
de dos sondeos de 240 y 150 metros de profundidad y 30 cen
tímetros de diámetro, dotados de grupos electrobombas sumer
gibles de 20 y 12,5 CV con sus correspondientes tranformado- 
res y cuadros de mando, conectados a dos depósitos generales 
de hormigón de 290 metros cúbicos de capacidad unitaria me
diante tubería de 150 y 100 milímetros, empalmando ésta últi
ma en la primera, con 547 metros de longitud total.'La presión 
adecuada se consigue mediante un grupo de presión de 3.000 
litros de capacidad con motocompresor de 1 C.V. y tres elec
trobombas de 5,5 C.V. La red de distribución, en circuito ce
rrado, consta de 4.081-metros liheales.de tubería de fibroce- 
mento de 250, 125 y 100 milímetros de diámetro y de 3.000 metros 
lineales de acometidas d 1/2 pulgada de diámetro.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de dieci
siete millones cuatrocientas setenta y dos mil cuatrocientas vein
tidós (17.472.422) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—E: plazo de puesta en marcha será de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». Una vez terminada la instalación 
de la industria, lo pondrán en conocimiento de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, que procederá, 
previa confrontación con el proyecto presentado, a levantar acta 
de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán entrar en 
funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción definitiva 
en el Registro Industrial.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de abo
no anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regulari
dad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 

, marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
publico deberá someterse a la aprobación de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía.

. Diez. En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa .de la industria (artículos 10 y si
guientes). 1

Once. Las Instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general seán de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; e¡ De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de

25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten en relación con el servicio público de suminis
tro de agua.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio é 
independientemente de las autorizaciones, Ucencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Trece.—La, Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.
Dios guarde a V. S.

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El Director general, Ramón 
Leonato Marsal.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Guadalajara.

1283 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Vizcaya, por la que se 
declara de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita (L. 3.423).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
sd reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
do la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, 
de 28 de- noviembre de 1968,

Esta Delegación, visto los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una modificación de un tra
me de 234 metros de longitud de la línea eléctrica aérea a 
13 KV., derivada a los CC. TT. «Pucheta» y «Las Carreras», que 
tiene su origen en el apoyo número 33 de Va E.T.D. «Gallarta- 
Somorrostro», finalizando en el apoyo número 2, desde el que 
continúa por el antiguo trazado y suprimiéndose al tramo apoyo 
número 34 al citado apoyo número 2. Se empleará cable D-58 
ccmo conductores, soportados por apoyos metálicos y de hor
migón; esta modificación es obligada por haberse producido una 
situación antirreglamentaria.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los. efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de-aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 12 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial 
Alfredo García-Lorenzana.—28-15.

1284 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Vizcaya, por la que se 
declara de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita (L. 3.004-1).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduro, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la, misma y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctrica; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de ios Organismos que 
han. intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:.

• Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima, la instalación de una línea eléctrica aérea 
® ^ hu0 tieno su origen en la línea Asúa-Berango,
Cto 12-C.T. número 390, «Tellaeche», finalizando en el C. T. nú
mero 96, «Umbeko-Landa», con 985 metros de longitud deri- 
vándose en el apoyo número 6 al C. T. número 995, «Kukulu- 
Alde», con ocho metros de longitud, y empleándose cable D-58 
como conductores, sustentados por apoyos metálicos y de hor
migón. Su finalidad es ampliar y mejorar el servicio en la zona 

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas ; sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.


